CIRCULAR 13 DE 2010
(8 abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Para: directores sede nacional, subdirectores y jefes de oficina
Asunto: adición compromiso acuerdo de gestión
Me permito informar que teniendo en cuenta la importancia de las Tecnologías de la Información que el ICBF ha venido implementando, se incluyó en el Acuerdo de Gestión suscrito, en el año 2010, por cada uno de ustedes, con su superior jerárquico, el siguiente compromiso:
"Evaluar que todos los servidores públicos y contratistas, que hacen parte de los procesos acorde con la dependencia, apliquen las tecnologías de información definidas por el ICBF."
Este compromiso será medido a partir del primero de abril, a través del siguiente indicador:
"N° de servidores públicos y contratistas que utilizan las tecnologías de información / N° de servidores públicos y contratistas programados para utilizar tecnologías de información"
Para los Acuerdos de Gestión del nivel nacional el peso en la calificación será del 10%.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

